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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2019-00098450--UNC-ME#FCEFYN

 
V I S T O:

 

El presente expediente por el cual se eleva proyecto de Convenio Específico de Colaboración,
entre la empresa BIONUTRIR y esta Facultad; y

 

CONSIDERANDO:

 

Que el objeto de dicho convenio es establecer un vínculo específico de cooperación entre las
partes para actividades de I+D, así como de asistencia técnica por parte de la Universidad a la
empresa;

 

Lo estipulado por la Ord. Nº 18-HCS-2008 relacionada a la transferencia de servicios y
productos a terceros;

 

Lo informado por la Secretaría de Extensión, por la Secretaría Académica Área Ingeniería, por el
Secretario Técnico, por el Secretario Administrativo y por el Abogado Asesor de la Facultad;

 

EL DECANO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES

R E S U E L V E:

 



Art. 1º).- Aprobar el Convenio Específico de Colaboración entre la empresa BIONUTRIR y la
Secretaría de Extensión de esta Facultad, que como ANEXO I forma parte de la presente
Resolución.

 

Art. 2º).- Que de producirse traslado de personal de la Facultad el Coordinador Técnico, deberá
realizar las previsiones en relación a la cobertura de las Aseguradoras de Riesgo de Trabajo.

 

Art. 3°).- Dese al Registro de Resoluciones, comuníquese y gírense las presentes actuaciones a
la Secretaría de Extensión a fin de notificar a los interesados.
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 


 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN entre la Universidad Nacional de 


Córdoba – FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS, FÍSICAS Y NATURALES y la 


empresa BIONUTRIR de la provincia de Córdoba. 


La UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, a través de su Facultad de Ciencias 


Exactas, Físicas y Naturales (FCEFyN), con domicilio legal en Av. Haya de la Torre 


S/n 2do Piso, Ciudad Universitaria, Ciudad de Córdoba, en adelante “la 


Universidad”, representada en este acto por el Señor Decano de la Facultad, Mg. 


Ing. Pablo Recabarren, autorizado por Ordenanza Nro. 18-HCS-08, y la empresa 


unipersonal del Sr. Med. Vet. Leandro Parissia de nombre de fantasía “Bionutrir” en 


adelante “la empresa”, representado en este acto por el Sr. Med. Vet. Leandro 


Parissia., con domicilio en Calle Nº 12, 141 de la ciudad de Gral. Ordóñez, provincia 


de Córdoba, en conjunto denominado “las partes” acuerdan lo siguiente: 


 


PRIMERA: El objeto del presente convenio es establecer un vínculo específico de 


cooperación entre las partes para actividades de I+D, así como de asistencia técnica 


por parte de la Universidad a la empresa.  


SEGUNDA: La Universidad, a través del Instituto de Ciencia y Tecnología de los 


Alimentos (ICTA) y el Instituto de Investigación y Desarrollo en Ingeniería de Procesos 


y Química Aplicada (IPQA-CONICET) ambos dependientes de la FCEFyN, aportará 


el personal necesario para la coordinación, asistencia técnica general y específica de 


los proyectos y componentes técnicos que la empresa especifique en la Cláusula 


SEXTA y financien según la Cláusula CUARTA del presente convenio y sus 


renovaciones correspondientes. 


TERCERA: Las partes, podrán celebrar actas acuerdo que, conformando protocolos 


adicionales de trabajo anexos al presente convenio, permitan agregar tareas y/o 


estudios donde se determinarán las condiciones específicas de tiempo, modo y lugar 


en el que se desarrollarán las actividades técnicas en las cuales trabajará el personal 


aportado por la Universidad y la obligación económica por parte de la empresa. Las 


actividades y el presupuesto, con carácter “orientativo” o “referencial” se indican en 


los Anexos del presente convenio. 


CUARTA: El monto correspondiente a las actividades que la empresa asignará al 


presente convenio asciende hasta la suma total de pesos de $ 533.077,78 (quinientos 


treinta y tres mil setenta y siete pesos argentinos con sesenta y ocho centavos) de 


acuerdo a lo detallado en el ANEXO II. A los fines de iniciar las tareas se hará un 







 
 
 
 
 


adelanto financiero de hasta el 40% del total que será consensuado entre las partes 


de acuerdo a los temas y sus alcances. Durante la ejecución del proyecto se harán 3 


pagos bimestrales por el 20% del valor total acordado en el Anexo II.  Con periodicidad 


bimestral (o frecuencia mayor si la intensidad de las tareas lo amerita), los 


coordinadores técnicos responsables, en los términos de la cláusula SEXTA del 


presente convenio, evaluarán los niveles de ejecución de las tareas involucradas en 


el período de tiempo antedicho y los recursos insumidos, a los fines de determinar la 


certificación de los trabajos, la consecuente facturación de los servicios y ulterior pago. 


QUINTA: El presente convenio tendrá una duración de un (1) año que entrará en 


vigencia a partir de la fecha de firma del siguiente convenio, pudiendo renovarse 


automáticamente por iguales periodos hasta que alguna de las partes notifique 


fehacientemente a la otra la voluntad de no renovarlo y/o finalizarlo anticipadamente 


con una antelación de 30 días, no obstante la continuidad de las actividades en curso 


de ejecución hasta su conclusión de acuerdo a los compromisos asumidos en el marco 


del presente convenio. Al momento de notificar la no renovación o finalización del 


presente las partes deberán realizar las previsiones a los efectos de las coberturas de 


los gastos producidos por el avance de los trabajos realizados. 


SEXTA: Los posibles componentes técnicos que contempla el presente convenio son 


especificados en el Anexo I y la definición de las prioridades y líneas de trabajo estarán 


a cargo de dos coordinadores técnicos responsables, actuando en tal sentido por la 


Universidad la Dra. Laura Rovetto y el Dr. Abel López, y por la empresa el Med. Vet. 


Leandro Parissia  


SÉPTIMA: La sede principal de actividades serán las instalaciones del Instituto de 


Ciencia y Tecnología de los Alimentos (ICTA) de la FCEFyN, el cual cuenta con las 


facilidades necesarias de oficinas, sala de reuniones, aula, biblioteca y equipamiento 


informático adecuado y suficiente. Adicionalmente se coordinará con la empresa 


lugares de trabajo para los integrantes del proyecto en ámbito de las instalaciones 


propias en caso de ser necesario.  


OCTAVA: El presente convenio se administrará desde el Centro de Vinculación de 


CETEQUI dependiente de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 


NOVENA: CONOCIMIENTOS PREVIOS DE LAS PARTES: Cada Parte será 


propietaria de sus conocimientos previos, de su know-how y/u otros resultados 


protegidos o no, sea que estos hayan sido obtenidos con anterioridad a la firma de 


este convenio, o desarrollados o adquiridos con independencia de las tareas previstas 


en el mismo. 


RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN: Las PARTES entienden que la realización, 


desarrollo y cumplimiento, total o parcial, de las tareas de investigación y desarrollo 


conjuntas, objeto del presente CONVENIO, podrán derivarse nuevos conocimientos, 







 
 
 
 
 


descubrimientos, inventos, mejoras, productos, procesos, informaciones, creaciones, 


innovaciones o resultados de cualquier tipo, que podrán ser o no protegibles por 


patentes, modelos de utilidad, modelos o diseños industriales, derechos de autor, 


derechos de obtentor, información confidencial, secreto comercial o know-how, o 


cualquier otro derecho de propiedad intelectual y/o industrial -de aquí en adelante los 


RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN. Si los trabajos efectuados en el presente 


convenio generaren RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN PROTEGIBLES bajo 


alguna forma de tutela de propiedad intelectual, la Universidad Nacional de Córdoba 


y LA EMPRESA, establecerán las condiciones posteriormente mediante un Anexo 


Particular o una Adenda a este Convenio Específico. 


DECIMA: CONTROVERSIAS – JURISDICCIÓN – DOMICILIO: Las partes de común 


acuerdo se someten a un Tribunal Arbitral, integrado por un miembro de cada Parte y 


otro designado de común acuerdo, caso de conflicto en la interpretación y/o aplicación 


de las disposiciones del presente convenio, como así también de todas las 


obligaciones emergentes. Para el caso de haberse agotado la instancia arbitral, sin 


que las partes hayan arribado a un acuerdo, deberán someter su diferendo ante los 


Tribunales Federales de la Ciudad de Córdoba, renunciando a cualquier otro fuero de 


excepción que pudiere corresponderles, constituyendo domicilios legales en los 


mencionados ut-supra. 


En prueba de conformidad, se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor a un 


solo efecto.----------------------------------------------------------------------------------------- 


 


Lugar y Fecha: 


 


 


 


 


 


Firma: Med. Vet. Leandro Parissia 


Representante BIONUTRIR   


Firma:  Decano de la Facultad Cs Ex Fs y Nat., 


Mg. Ing. Pablo Recabarren 


Representante UNC 


     







 
 
 
 
 


ANEXO I: COMPONENTES TÉCNICOS 


A los fines de organizar el desarrollo de los componentes técnicos se agruparán en 


dos áreas temáticas principales como son:  


Área temática 1) Ajuste de composición química nutricional de un suplemento seco 


a base de soja texturizada para consumo humano. 


Componente técnico Descripción 


A 
Caracterización de la 


materia prima 


Determinación de la composición proximal de soja 
texturizada provista por la empresa BIONUTRIR, a ser 
empleada como base para el desarrollo del suplemento 
seco 


B 
Diseño teórico del 


suplemento seco para 
consumo humano 


Evaluación de requerimientos nutricionales del 
suplemento seco para consumo humano y 
determinación cuantitativa de los nutrientes para su 
formulación   


C 
Formulado práctico del 


suplemento seco 


Desarrollo experimental del suplemento seco y su 
caracterización composicional. Ensayos proximales 
para validar el modelo propuesto en la formulación 


D 
Ensayos de 


solubilización del 
suplemento seco 


Evaluación de tamaño de partícula y solubilización y 
análisis sensorial. 


 


Área temática 2) Desarrollo de un producto alimenticio (pasta tradicional y pasta 
libre de gluten) con elevado contenido proteico apto para consumo humano 


Componente técnico Descripción 


E 
Formulación de pre-
mezcla para pastas 


libres de gluten 


Desarrollo de pre-mezcla mediante la sustitución parcial 
de harina común/ de arroz por harina de expeler de soja 
para la elaboración de pastas libre de gluten 


F 
Caracterización del 


producto  
Caracterización química-nutricional de la pre-mezcla 
formulada 


G 
Elaboración de pasta 


libre de gluten 


Determinación de características físicas y análisis 
sensoriales de las pastas tradicional y libre de gluten 
elaboradas, con reemplazo parcial de la harina de arroz.  


H Tiempo de vida útil 


Predicción de tiempo de vida útil en góndola de la pre-
mezcla mediante el modelado de la cinética de cambios 
en los atributos físicos, químicos, sensoriales y 
microbiológicos según la reglamentación vigente. 


 







 
 
 
 
 


ANEXO II: PRESUPUESTO 


CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN entre la Universidad Nacional de Córdoba 


Facultad De Ciencias Exactas, Físicas y Naturales y la empresa  


Item/Cant. Detalle 
Dedicación 


(%) 
Participación 


(meses) 
Montos 


Dirección de Proyecto 


1 
Profesional Senior 
(Coordinación general y 
Administración) 


20 12 86.000 


1 
Profesional Senior 
(Dirección experimental)  


30 12 98.000 


Equipo profesional y técnicos de apoyo 


1 Profesional Junior 60 12 141.000 


Subtotal 1 (equipo de trabajo) 325.000 


Item Detalle Montos 


Insumos 


Hexano, Ac. Sulfurico, Acetonitrilo HPLC, NaOH, Ac 
Clorídridrico, derivatizantes, Patrones de aminoácidos, 
Pepsina, Pancreatina, Ac tricloroacetico, etc. Mat de vidrio 
a insumos varios de laboratorio 


59.500 


Servicios 
Determinación de minerales, Vitaminas, Ac Grasos, 
Grasas Trans, Fibra 


36.900 


Movilidad  14070 


Equipos Tasa de uso 44.300 


Subtotal 2 (Costos) 154.770 


Comisiones   UNC (Ord. 4)-FCEFyN  53.307,78 
TOTAL  533.077,78 


 


Detalle del equipo Técnico  


1) Dirección del proyecto: 


Coordinadores Dra. Laura Rovetto y Dr. Abel López: Encargados de la coordinación 


general del proyecto, gestiones administrativas y organización de las actividades.  


Profesional Senior: Dra. Diana Labuckas:  responsable del diseño y la ejecución de las 


determinaciones analíticas. 


2) Equipo profesional y personal de apoyo: 


Licenciada en Nutrición Melisa Rodríguez  


Pasantes: se seleccionarán dos alumnos avanzados o profesionales recientes con un 


perfil técnico adecuado (Químico, Ingeniero Químico, Bromatólogo o similar) para la 


ejecución de las tareas operativas y de rutina. 
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